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RESOLUCIONES DEL

seslót¡ DE FEGHA 21 de mayo de 20,24 ACTA N." 5697
Pá9.12

- Resolución n." 11 -

EXPEDTENTE N.o 2007 -70-1-58050.
LLAMADo A coNCURSo TNTERNo DE oposrcrór.t
v tr¡ÉRrros pARA ocupAR EL cARGo DE GERENTE
DEL DEPARTAMENTO SERVICIOS GEN ERALES.

VISTO: el llamado a concurso interno de oposición y méritos para proveer el cargo
de Gerente del Departamento Servicios Generales (Gerente de Departamento,
Grado 12, Nivel 1);-----
RESULTANDO: 1o) que por resolución n.o 10 del acta n.o 5692 de fecha 16104124, el
Directorio dispuso: "1o) Disponer como requisito excluyente en materia de estudios
formales para el cargo de Gerente del Departamento Servicios Generales, la

acreditación de Secundaria completa (6 años). 2') El llamado a concurso interno
para cubrir la vacante referida será dirigido a todos los funcionarios que revistan en
los siguientes escalafones: D) Especializado, C) Administrativo y Jefe Administrativo,
y F) Personal de Servicio. 30) Mantener el resto de los requisitos de estudios,
destrezas y conocimientos específicos (no excluyentes) y experiencia establecidos
en el perfil aprobado por la resolución n.o 17 del acta n.o 5683, de fecha 06102124.";-
2o) que ante una consulta realizada por el Departamento Administración de Personal
a fs. 212, se remitieron las actuaciones a la División Jurídica para recabar su
opinión;
CONSIDERANDO: que la División Jurídica informa que corresponde eliminar el
numeral 20) de la resolución mencionada por razones de legalidad, en tanto el
mismo restringe la posibilidad de concursar por el cargo de §erente de
Departamento Servicios Generales a los funcionarios que revistan en los
escalafones A) Técnico Profesional Universitario y B) Técnico Universitario,
vulnerando la carrera administrativa consagrada en el Estatuto para los funcionarios
del INC aprobado por el decreto del Poder Ejecutivo n.o 27712010, de fecha

EL DIRECTORIO RESUELVE (con 5 votos):-
Revocar el numeral 20) de la resolución
Ratifícase

n.o 10 del acta n.o 5692 de fecha 16104124.--


